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CONTRADICCiÓN DE TESIS 


NÚMERO: 218/2013 


MAYO/09/2013VI1:56 (HORAS) 

DENUNCIANTE: SERVICIOS REGIOMONTANOS DE 
ADMINISTRACiÓN DE PERSONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIA.BLE 

~ TRIBUNALES EN CONTRADICCiÓN Y VOCES: 

."EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO, AL 
RESOLVER LA REVISiÓN FISCAL 541201 QUE DIO ORIGEN A LA TESIS AISLADA NÚMERO VI.30.A.336 A 
DE RUBRO: "VISITA DOMICILIARIA. ES V LlDA LA DILIGENCIA, DE ENTREGA DEL CITATORIO PREVIO, 
PARA LEVANTAR EL ACTA FINAL RELATIVA CUANDO SEENTIE:NDE CON UN MENOR DE EDAD MAYOR 
DE CATORCE AÑOS¡QUIl;N SE OSTENTÓ COMO TI~I\BAJAOOR DEL VISITADO", CON NÚMERO DE 
REGISTRO 163,519 

EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINiSTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. AL 
RESOLVER LA REVISiÓN FISCAL 261/2010, EN EL QUE ESENCIALMENTE SOSTUVO QUE LA ENTREGA 
DEL CITATORIO PREVIO PARA LEVANTAR EL ACTA FINAL RELATIVA A LA VISITA DOMICILIARIA ES 
ILEGAL CUANDO SE PRACTICA CON UNA PERSONA MENOR DE EDAD AÚN CUANDO ÉSTA SE 
EMPLEADA DE LA CONTRIBUYENTE, TODA VEZ QUE LA INCAPACIDAD JURiDICA DE LA PERSONA CON 
LA QUE SE ENTENDiÓ LA DILIGENCIA SUBSISTE POR SER MENOR DE EDAD Y TAL DILIGENCIA 
PROCESAL AL PRODUCIR EFECTOS MATERIAlES_ Y JURIDICOS DE TRASCENDENCIA AL DAR LUGAR A 
OBLIGACIONES PARA LA CONTRIBUYENTE, cOMOrODO ACTO .JURIDICO. PARA SU EFICACIA DEBE 
ENTENDERSE CON QUIEN TIENE PLENA CAPACIDAD JURIDICA • 

. 4/ MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO t:RANC2_~ºtf?A~t;Z S. EXT. __ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: __.__________ 

EXPEDIENTE QUE CONSTA DE: Y..fLC=.y':;.o:..A=D;.:E::..:R:::.;:N.=;O--=Y__ __U;::;..:N~D.:.;::IS;.,;;::;C--=O;....¡C O:::..::.M.;.;;.;P:....;.A..:::.;;C:;...:Tc...;;.O 

A.NTECEDENTE: CONTRADICCiÓN DE TESIS 449/2011 

~__~~~~~~~~~~S~E~G~U~N~D~A~S_ALA __________________~ 
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RED DE INFORMÁTICA JURíDICA 

Tipo de A~unto Promovente, Datos de Origen 

Maten" 
---".::.::=:t;:"'--I-~~;;-i--;:;C"AON;;;T;;;:Pt' '~~CION SOLICITANTE: SERVICIOS 

,.¡s REGIOMONTANOS DE 
; r~~IVA 	 ADMINISTRACiÓN DE 

PERSONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE (OPOSITOR EN LA 
R.F. '~61/2010) 

AUTORIDAD CONTENDIENT.E: 
. TERCER TRIBUNAl. 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITQ 

AUTORfDAD CONTENDIENTE: 
PRIMER TRIBUNAL 
COlt=GIADO t;N MATERIA 
ADMINISTRATJVA DEL CUARTO 
CIRCUITO 

SUJETO RELACIONADO: 
ADMINISTRADOR LOCAL 
JURíDICO DI: PUEBLA SUR 

t·_ (RECURRENTE EN l,.A R.F. 
54/2010' 

ÓRGANO JURISDICCIONAL: 
TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO, PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO 

ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO 
LEÓN 

OFICIO: 67/2013 

FIe.~~a de 
nJ:.reso 

09/0512013 

DestinoContenido 

CUADERNOS: (UN DISCO COMPACTO) RECIBIDO DE SUBSECRETARIA 
MEXPOST GUiA I:E784899531MX CON: 2 ANEXOS EN 10 GENERAL DE 
Y 29,FOJAS EN COPIAS CERTIFICADAS Y UN ESCRITO ACUERDOS 
AUTOGRAFO EN 7 FOJAS, CON 2 COPIAS DEL MISMO 

OBSERVACIONES: 
TRIBUNAL COLEGIADO: R.F. 54/2010, TRIBUNAL IN.E.U.N.: 9447940 
COLEGIADO: R.F. 261/2010 

DESCRIPCIÓN VARIOS: CON FUNDAMENTO 
ANTECEDENTE: 

EN EL ICONTRADICCiÓN 
ARTíCULO 227 FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE AMPARO DE TESIS 449/2011 
DENUNCIA LA POSIBLE CONTRADICCiÓN DE TESIS 
ENTRE EL CRITERIO SOSTENIDO POR EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEXTO CIRCUITO, AL RESOLVER LA REVISiÓN 
FISCAL 6412010, QUE DIO ORIGEN A LA TESIS AISLADA 
NÚMERO VI.30.A.336 A DE RUBRO: "VISITA 
DOMICILIARIA. ES VÁLIDA LA DILIGENCIA DE ENTREGA 
DEL CITATORIO PREVIO PARA LEVANTAR EL ACTA 
FINAL RELATIVA CUANDO SE ENTIENDE CON UN 
MENOR DE EDAD MAYOR DE CATORCE AÑOS, QUIEN 
SE OSTENTÓ COMO TRABAJADOR DEL VISITADO", CON 
NÚMERO DE REGISTRO 163,519 Y EL CRITERIO DEL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO, AL 
RESOLVER LA fU!VIStÓH fISCAL 261/201&, SI EL QUE 
ESENCIALMENTE $OSTUVO QUE LA ENTREGA DEL 
CITATORIO PREVIO PARA LEVANTAR EL ACTA FINAL 
RE;LATIVA A I,.A VISITA DOMICILIARIA ES ILEGAL 
CUANDO SE PRACTICA CON UNA PERSONA MENOR DE 
EDAD AÚN CUANDO ÉSTA SE EMPLEADA DE LA 
CONTRIBUYENTE, TODA VEZ QUE LA INCAPACIDAD 
JURíDICA DE LA PERSONA CON LA QUE SE ENTENDiÓ 
LA DILIGENCIA SUBSISTE POR SER MENOR DE EDAD Y 
TAL DILIGENCIA PROCESAL AL PRODUCIR EFECTOS 
MATERIALES Y JURíDICOS DE TRASCENDENCIA AL 
DAR LUGAR A OBLIGACIONES PARA LA 
CONTRII¡3UYENTE, COMO TODO ACTO JURíDICO, PARA 
SU EfiCACIA DEBE ENTENDERSE CON QUIEN TIENE 
PLENA CAPACIDAD JURíDICA. 
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Monterrey, N~}. a 03 de mayo de 2013. 

/ OF.67/2013. 

SUBSECRETARIO DE ACUERDOS DE LA /SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. /

PRESENTE. 

¡ 
/ 

/
En los autos del cuaderno de a,ritecedentes sin número, formado 

con motivo del e~crito presentado por porge Guillermo García Garza, 
representante legal de Servicios Regiomontanos de Administración de Personal, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el cual formula denuncia de la 
posible contradicción de tesis, entre las sus~.nta.das por este Tribunal Colegiado, 
en la ejecutoria de la revisión fisc~...1tfl.oJQ,,. y la sustentada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administra'tiva del Sexto Circuito al resolver la 
revisión fiscal 54/2010; con esta fecha seictó un acuerdo que a la letra dice: 

"Monterrey, Nuevo León a pos de mayo de dos mil trece. 
¡ 

Visto los escritos preséntados por Jorge Guillermo García Garza, 
representante legal de Servicios Regiomontanos de Administración de Personal,

fl.:::;( 
Sociedad Anónima de Capital Varia~/e, quien figuro como parte aefora dentro del juicio 

~ iW;~·~::~_-.'~-~:.i 
de nulidad 7030/09-06-02-5 del índice de la Segunda Sala Regional del Noreste del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal;y Administrativa, de donde derivó la revisión fiscal 
26112010 del índice de este órgano'jurisdiccional, mediante el cual denuncia la posible 
contradicción de tesis, entre el r;riterio sustentado por este órgano colegiado en la 
ejecutoria de referencia, fallada por unanimidad en sesión plenaria de once de agosto de 
dos mil once, y el sustentado por fJl Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, en la ejecutoria de la revisión fiscal 54/2010, de trece de mayo de dos 
mil diez, que dio origen a la tesis aislada VI. 3°. A. 336 A, consultable en la página 3228, 
Tomo XXXII, Octubre de 2010, Novena Época, Tribunales de Circuito, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 163519, bajo el rubro: 
"VISITA DOMICILIARIA. ES VALIDA LA DILIGENCIA DE ENTREGA DEL CITATORIO 
PREVIO PARA LEVANTAR EL ACTA FINAL RELATIVA CUANDO SE ENTIENDE CON 
UN MENOR DE EDAD MAYOR DE CA TORCE AÑOS, QUIEN SE OSTENTÓ COMO" 
TRABAJADOR EL VISITADO." 

En consecuencia, en atención a que en términos de los 107, fracción XIII, de 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 225 Y 227, fracción 111, de la 
Ley de Amparo, el promovente tienen legJtimación para denunciar la posible 
contradicción de tesis, pues figura como oponente en-el recurso de revisión fiscal 
261/2010; para los efectos precisados en los dispositivos antes señalados, así como en 
el diverso numeral 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y el punto Segundo, párrafo tercero, de/.Acuerdo General 5/2001, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; remítase al Subsecretario de Acuerdos de 
la Segunda Sala del Alto Tribunal del País, los escritos de cuenta, copias certificadas de 
la resolución antes aludida y escrito de agravios; así como el disco compacto que 
contenga el archivo electrónico con su transcripción, lo anterior para los efectos legales 
consiguientes. 



Fórmese cuademo de antecedentes con las constancias que sean 
indispensables y proceda la Secretaria de Tesis a obsequiar lo ordenado. 

Cúmplase. 

Lo acordó y firma el magistrado Eduardo López Pérez, presidente del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, ante la Secretaria de 
Tesis adscrita que autoriza y da fe.• 

Lo que se transcribe a usted para su conocimiento. Se anexa al 
presente las constancias referidas en el proveído que se comunica. 

ATENTAMENTE. 

EL PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 


EN MATERIA ADMINISTRAT. VA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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